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- Acuerdo de 10 de diciembre de 1984 sobre apertura de período ex

traordinario de sesiones~ 

La Diputación Permanente, en sesión celebrada el día 1 O de di

ciembre de 1984, ha adoptado el acuerdo de abrir un período extraor

dinario de sesiones para tramitar el Proyecto de Ley de incompatibi

lidades de altos carqos presentado por el Consejo de Gobierno y para 

la comparecencia de los Consejeros de Hacienda y Economía y de Agri

cultura y Alimentaci6n ante las Comisiones correspondientes, en reu

nión conjunta, al objeto de tratar los asuntos relacionados con la 

próxima integración de Espana en el Mercado Común Europeo y su inci

dencia en La Rioja. 

Dicho período concluirá al finalizar la sesión conjunta de estas 

Comisiones y la sesión extraordinaria del Pleno de la Cámara en la 

que se someta a deoate el citado Proyecto de Ley. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 

69.l.a) del Reglamento Provisional de la Cámara. 

LOgrono, 11 de diciembre de 1984. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

~------~-oca--------



BOLETIN OFICIAL DE LA DIPUTACioN GENERAL DE LA RIOJA. Edición y suscripciones: 
Servicio de Publicaciones, Calvo Sotelo, 3. 26003 LOgrofio (LA RIOJA) Telf 251234 
Suscripción anual 2.000 pts. NÚmeros sueltos 50 pts. Impreso por Word Proccesing 
en la Diputación General. 

Depósito Legal: L0-493-1984. 


		2013-07-23T12:47:50+0200
	Srv. Publicaciones




